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Referencia: 2019/00014858C

Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno

Asunto: PLENO ORDINARIO 9 DE AGOSTO 2019

Interesado: JUAN OLEA ZURITA, VICTORIANO NAVAS PEREZ, MARIA ISABEL RUIZ BURGOS, FCO. 
JAVIER MARIN ALCARAZ, IRENE DIAZ ORTEGA, MANUEL ARROYO GARCIA, ENCARNACION 
CORTES GALLARDO, JOAQUIN VILLAZON ARAMENDI , MARIA DEL PILAR RAMIREZ 
MARQUEZ, JUAN CARRILLO SORIANO, ALICIA BEATRIZ LADDAGA DI VINCENZI, SERGIO 
JESUS TORRALVO HINOJOSA, ELENA GALAN JURADO, SALVADOR JORGE RODRIGUEZ 
FERNANDEZ, JUAN ANTONIO LARA MARTIN, MARIA PRESENTACION AGUILERA 
CRESPILLO, VICTOR MANUEL GONZALEZ GARCIA , LUCIA YEVES LEAL, MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ DURAN, MARIA JOSE LARA BAUTISTA, JUAN ANTONIO VARGAS RAMIREZ, 
MARIA LUISA ROBLES SALAS, ANA MARIA QUELCUTTI UMBRIA, GEMA CARRILLO 
FERNANDEZ, JOSE ANTONIO MACIAS GUERRERO, ALVARO PAYO MAZOY

Representante:

Secretaría General 

Disponen los artículos 46.2.a), de la Ley 7/85, y 78, del Real Decreto 2568/86, que son sesiones 
ordinarias de Pleno las de periodicidad preestablecida, como mínimo cada mes en los municipios de 
más de 20.000 habitantes, fijado el Pleno el día y hora en su sesión extraordinaria de constitución, 
conforme al artículo 38, del Real Decreto 2568/86, que puede alterarse con el mismo procedimiento.

A este fin, el Pleno en sesión de fecha 27.junio.2019 fijó la celebración en el último jueves 
mensual, a las 9:30 horas. Como se aprobó en la sesión de Pleno Ordinario el 25 de julio de 2019 el 
adelanto del Pleno Ordinario del mes de Agosto 2019, por acuerdo de la Junta de Portavoces de fecha 
22 de mayo de 2019, procede adelantar la convocatoria de la sesión Ordinaria para el día 9 de agosto 
de 2019, a las 9:30 horas, con dos días hábiles de antelación, como mínimo, según lo previsto en los 
artículos 46.2.b), de la Ley 7/85, y 80.4, del Real Decreto 2568/86; informando esta Secretaría la 
exclusión de los días que no funcionan los servicios administrativos que impidan la consulta de los 
expedientes por los corporativos, conforme a la S.T.S. de 23.9.1991.

Conforme a los artículos 80, 81 y 177, del Real Decreto 2568/86 y 2º, del Real Decreto 1174/87, 
esta Secretaría informa y relaciona a la Presidencia el siguiente asunto del Orden del Día de la sesión, 
cuyo expediente obra en este Departamento, en estado concluso, para que sea fijado por la 
Presidencia junto a la convocatoria, en documento adjunto al presente, en uso de las atribuciones 
que le confieren los artículos 21.1.c) y 46.2.b), de la Ley 7/85, y 41.4. y 80 y 82, del Real Decreto 
2568/86.

En virtud de las potestades atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Regualdora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO: 
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CONVOCAR a sesión ORDINARIA de Pleno para el día 9 DE AGOSTO DE 2019, a las 9:30 horas, en la 
sede de la Casa Consistorial, Salón de Plenos, fijando el siguiente orden del día: 

ASUNTOS CONCLUSOS
PRIMERA PARTE DE CARÁCTER RESOLUTIVO

PRELIMINAR

1º.- Aprobación del Acta de la Sesión de Pleno Extraordinaria de 12 de julio y Ordinaria de fecha 25 
de julio de 2019.

ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIONES PLENARIAS

COMISIÓN INFORMATIVA MUNICIPAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA

2º.- Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones Anualidad 2019 para incluir el XVIII Premio a 
la Mujer Empresaria de Benalmádena.

3º.- Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de los Vertidos a la Red de 
Alcantarillado, Playas y Cauces Públicos del Ayuntamiento de Benalmádena. 

COMISIÓN INFORMATIVA MUNICIPAL DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

4º.- Aprobación definitiva Estudio de Detalle parcela sita en C/ Malagueña (Exp. 2019/00002879Y).
5º.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos sobre la Venta Ambulante ilegal.
6º.- Moción Alcaldía en defensa de los lindes territoriales del Municipio de Benalmádena y su 

recuperación efectiva. 

9º.- ASUNTOS URGENTES

SEGUNDA PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO

10º.- Dar cuenta del Acta de la Junta de Gobierno Local Ordinaria de fecha 22.julio.2019.
11º.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía de Emergencia de fecha 26 de julio de 2019, número 

2019/002751, de “Contrato de Emergencia para suministro de material Contra Incendios”.
12º.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía de Emergencia de fecha 26 de julio de 2019, número 

2019/002752, de “Contratación por avería en Sistema de comunicaciones Vía radio de Policía y 
Bomberos”.

13º.- Dar cuenta de los Informes de Reparos de Diciembre 2018.
14º.- Dar cuenta de las “ Cuentas del Grupo Municipal Partido Popular del Ejercicio 2018”.
15º.- Preguntas del Grupo Municipal Ciudadanos,  sobre incidentes en la Playa de la Gaviota.
16º.- Ruego del Grupo Municipal Ciudadanos,  referente a quejas sobre el estado de la zona Infantil 

dentro del Parque La Paloma.
17º.- Ruego y pregunta del Grupo Municipal Ciudadanos,  referente a altas temperaturas en la oficina 

del Servicio de Atención al Turista. 
18º.- Preguntas y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  concerniente al incidente durante el 

reparto de la Feria del Pueblo. 
19º.- Pregunta y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  relativa al Plan de Emergencia en la 

operación de la detonación de explosivo en las obras Km 222.
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20º.- Preguntas y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  relacionadas con la venta ambulante 
ilegal. 

21º.- Preguntas y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  sobre la recogida de residuos sólidos 
urbanos en el paseo marítimo desde Playa Santa Ana hasta el Puerto Deportivo.

22º.- Pregunta y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  referente a la embarcación de vapor 
hundida en el Puerto Deportivo de Benalmádena. 

23º.- Preguntas y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  sobre varias deficiencias en la 
Urbanización Veracruz con Urbanización Santángelo Sur. 

24º.- Preguntas y ruego del Grupo Municipal Partido Popular,  concerniente a la enfermedad de las 
palmeras ubicadas en Plaza de Andalucía de Benalmádena Pueblo. 

25º.-Preguntas del Grupo Municipal Partido Popular,  referente a quejas de vecinos por varias 
deficiencias en C/ Maestro García Álvarez de Benalmádena Pueblo. 

26º.- Preguntas del Grupo Municipal Partido Popular,  relacionadas con el aumento del número de 
indigentes en la zona de los Maites y Avda. de las Palmeras. 

27º.- Preguntas del Grupo Municipal Partido Popular,  referente a la necesidad de un bedel en la 
Delegación de Asuntos Sociales. 

28º.- Ruego del Grupo Municipal Partido Popular, sobre la adquisición de puestos reutilizables para 
mercadillos de ocasiones especiales. 

29º.- Ruego del Grupo Municipal Partido Popular, relativa a la petición de una vecina con 
discapacidad para que se le adapte la vivienda de C/ Finoso . 

30º.-Ruego del Grupo Municipal Partido Popular, concerniente a las actuaciones de la Feria de 
Benalmádena Pueblo. 

31º.- Ruego del Grupo Municipal Partido Popular, referente a intensificar un refuerzo en 
desratización y desinsectación en la zona de C/ Las Flores de Arroyo de la Miel y centro de 
Benalmádena Pueblo. 

32º.- Ruego del Grupo Municipal Partido Popular, sobre la reposición por parte de los servicios 
operativos de las maderas y reparación de escalones en la zona donde se encuentra el edificio 
Residencial Costa Quebrada 1ª fase. 

33º.- Ruego del Grupo Municipal Partido Popular, sobre la reposición por parte de los servicios 
operativos de las maderas que faltan en el mirador de la zona de Retamar de Benalmádena 
Pueblo. 

34.- Ruegos y preguntas.

Al orden del día propuesto por la Secretaría se adicionan los siguientes asuntos no conclusos 
dictaminados en la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 2.8.2019:

7º.- Bonificación ICIO a la entidad CUDECA para obras a realizar.
8º.- Moción del Grupo Municipal PSOE cesión de una parcela municipal destinada  a la construcción 

de una mezquita musulmana en Benalmádena. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente D. Victoriano Navas Pérez en la fecha y lugar 
indicados de lo que, en calidad de Secretario General doy fe. 
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